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F
De contormldad con lo señalado en el, inciso 10 del artículo 76 del Cód~:9!o,

General 'Del Proceso, se tiene por revocado el poder conferido por el ejecutante

a los Abogados -Margarita María Hemández Pinto y Félix Camilo Monc:,aHlla .

Ta:razona-, la primera como principal y el segundo como sustituto.

De otro lad,p, se reconoce personería a la Profesional del derecho -Ana EIIE::rm .

Castro Cabana-, como apoderada judicial del demanda

efectos del poder inicialmente conferido.

MAURICIO MARTÍN BAQUERO
JUEZ

NOTIFICACION poR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No__1!f_f

MM

c~rre~a 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ~Jd:.12h122,
Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co \\\1~\'.~

"",". -

,".,- L.

mailto:Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

